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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide el Reglamento para la Contingencia Sanitaria que la Cámara de Diputados aplicará 

en las sesiones ordinarias y extraordinarias durante el tercer año legislativo de la LXIV 

Legislatura. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento el Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Coordinadora y Coordinadores de los Grupos Parlamentarios en la Cámara de Diputados a la 

LXIV Legislatura del Congreso de la Unión. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
1 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
1 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
Se considera de urgente resolución, se le dispensaron todos los trámites y se sometió a 

votación de inmediato. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de normar el ejercicio de las funciones constitucionales y legales de la Cámara de 

Diputados, de los derechos y obligaciones de las y los legisladores en la actividad parlamentaria que se desarrolla en el Pleno, 

comisiones legislativas y comités en una modalidad semipresencial, así como de las actividades administrativas y de apoyo 

parlamentario que realizan la Secretaría General, la Secretaría de Servicios Parlamentarios, la Secretaría de Servicios Administrativos 

y Financieros y demás áreas, únicamente durante la duración de la contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV-2. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 77 fracción I, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide el Reglamento para la Contingencia Sanitaria que la Cámara de Diputados 

aplicará en las sesiones ordinarias y extraordinarias durante el tercer año legislativo de la LXIV Legislatura. 

 

ÚNICO: SE EXPIDE EL REGLAMENTO PARA LA CONTINGENCIA SANITARIA QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

APLICARÁ EN LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DURANTE EL TERCER AÑO LEGISLATIVO DE LA 

LXIV LEGISLATURA  

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
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